
INFORME DE NECESIDAD E IDONEIDAD DEL CONTRATO Y EFICIENCIA EN LA
CONTRATACIÓN (art.28 LCSP) Y ORDEN DE INICIO DEL EXPEDIENTE

1. Identifafación.

Servacfaco promotor.- PARQUES Y JARDINES
Denomacnafación del fontrato.- “SALTO DE CABALLO”.
Ciódacgo CPV : 45112711-2 Trabajos de paacsajacsmo en parques.

2. Nefesacdades que pretenden fubracrse medacante el fontrato proyeftado y ámbacto 
fompetenfacal, dentro de los ines acnsttufaconales propacos del Servacfaco Gestor.

El objeto del presente proyecto es la mejora de los paseos, la susttuccin de rosaledas
envejeccdas e cnfectadas de grama por otras más agrescvas contra esta mala hcerba.

3. Justifafación de la acdoneacdad del objeto del fontrato y fontenacdo del macsmo de fara
a  satsfafer las nefesacdades acnsttufaconales.

Se  realcza  la  mencconada  obra  en cumplcmcento  del  Artculo  25.b  de  la  Ley
7/1985 de 2 de abrcl, reguladora de las Bases del Régcmen Local donde se defnen las
competenccas del Muncccpco en materca de medco ambcente urbano, en partcular de
parques y jardcnes públccos.

En  fonsefuenfaca  profede,  de  afuerdo  fon  lo  establefacdo  en  la  Ley  9/2017  de
Contratos del Seftor Públacfo, la adopfación del sacguacente

ACUERDO ÚNICO. 

Aprobar el acnacfaco del expedacente para la fontratafación de la obra “SALTO DE CABALLO”
, fonforme a la LCSP.

Badajoz a 20 de septiembre de 2018

El Órgano de Contratación
(P.D.: Decreto 5/04/2018; B.O.P. Nº 73 de 17/04/2018)

Fdo: Antonio M.ª Ávila Fernández
CONCEJAL DELEGADO DE MEDIO AMBIENTE


